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Acceso ECYL

Todos los cursos son conducentes a la obtención de
certificado de profesionalidad.

Podrán participar en estas acciones formativas, programadas desde el
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, las personas trabajadoras
en situación de desempleo, inscritas como demandantes de empleo en
el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, y cumplan los requisitos
de acceso a la correspondiente especialidad formativa. Con los mismos
requisitos, podrán participar hasta un 30% de trabajadores ocupados.

Para inscribirse debe dirigirse a la entidad responsable de la impartición
de la acción formativa y presentar la solicitud de participación.

https://empleocastillayleon.jcyl.es/oficinavirtual/index.do


Identificación

Acceso con certificado digital, DNIe o usuario con pin



Registro

Acceso con certificado digital, DNIe o usuario con pin



Registro
Si es la primera vez que se accede a la plataforma, es obligatorio
realizar el registro.



Servicios
A continuación se muestra el procedimiento de solicitud de
servicios.



Servicios



Servicios
Una vez solicitado el servicio, se muestra un mensaje de 
confirmación, también podemos solicitar la anulación desde el menú



Buscador cursos

https://empleo.jcyl.es/web/es/quiero-formarme/formacion-para-empleo.html


Programa de difusión y promoción de la
formación, el desarrollo de las
competencias profesionales y la
calificación  de los trabajadores en el
ámbito empresarial de CYL. 
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